
 

MARIO GERMAN ECHEVERRY MOLINA 
ABOGADO ESPECIALISTA DERECHO PROCESAL 

OFICINA CALLE 6 Nro. 13-76 Of. 201 BUGA 
CEL. 3176576719 

 
 

 

SEÑOR 
JUEZ ADMINISTRATIVO (Reparto) 
BUGA. 
 
 
Ref.  Reparación directa 
 
 
 
 Demandantes. KEVIN LOZANO DELGADO, 
                                   FABIO HERNAN LOZANO 

  JONATHAN LOZANO DELGADO Y 
  LUZ DARY DELGADO RAMIREZ 
 

Demandados: La Nación- Fiscalía General de la Nación. 
         Rama Judicial, representados por el señor  

                  Fiscal general de la Nación y el Director  
         Ejecutivo de la Administración judicial o 
         Por quien haga sus veces. 
 
       

  
MARIO GERMAN ECHEVERRY MOLINA, mayor de edad y vecino 
de Buga Valle, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro. 14’880.173 expedida en Buga Valle, con 
tarjeta profesional Nro.35012 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado especial de: 
 
KEVIN LOZANO DELGADO, mayor de edad y vecino de Buga, 
identificado con la C.C. 91.115.075.573 de Buga. 
 
FABIO HERNAN LOZANO, mayor de edad y vecino de Buga, 
identificado con la C.C. 14’871.258 de Buga. 
 



 

JONATHAN LOZANO DELGADO, mayor de edad y vecino de 
Buga, identificado con la C.C. 1’115.065.314 de Buga. 
 
LUZ DARY DELGADO RAMIREZ, mayor de edad y vecina de Buga, 
identificada con la C.C. 38’856.090 de Buga. 
 
En su condición de afectado, padre, hermano y madre 
respectivamente y quienes serán  la parte demandante en la 
presente demanda de reparación directa, me permito me permito 
presentar contra LA NACION – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION y LA RAMA JUDICIAL, representados por el Fiscal general 
de la nación y por el Director Ejecutivo de la Administración judicial 
o quien haga sus veces, respectivamente, mayores de edad y 
vecinos de Santafé de Bogotá, o quien los reemplace o haga sus 
veces, y con la citación del Ministerio público y el señor 
representante de La Agencia Nacional de defensa jurídica de la 
Nación, en ejercicio de la acción de REPARACION DIRECTA 
consagrada en el Art. 140 del Código Contencioso Administrativo, 
impetro esta demanda en la siguiente forma: 
 

 
LO QUE SE DEMANDA 

 

 
PRIMERO.- Declarar patrimonialmente responsable a La NACION- 
Fiscalía general de la nación, y Rama judicial representados por el 
señor Fiscal general de la nación y por el señor Director ejecutivo 
de la administración judicial o quien haga sus veces 
respectivamente o quien los reemplace o haga sus veces, de los 
perjuicios causados a los demandantes con motivo de la detención 
preventiva injusta y arbitraria  de KEVIN LOZANO DELGADO, que 
tuvo lugar que tuvo lugar el día 13 de julio de 2012 hasta el día 04 
de diciembre de 2013, fecha en la cual se le otorgó la libertad en 
virtud de la sentencia emitida por el H. Tribunal Superior de Buga, 
según consta en el acta 312 de la fecha indicada con antelación, 
mediante la cual se revocó la sentencia condenatoria proferida por 
el juzgado segundo penal del circuito de Buga con funciones de 
conocimiento con fecha 31 de mayo de 2013 por el punible de Porte 
ilegal de armas, misma sentencia en la cual se absolvió por el 
punible de tráfico de estupefacientes. 
 



 

SEGUNDO.- Condenar a LA NACION- Fiscalía general de la 
nación, y a La Rama Judicial  representados por el señor Fiscal 
general de la nación y por el señor Director ejecutivo de la 
administración judicial respectivamente o quien los reemplace o 
haga sus veces, a pagar para todos y cada uno de los 
demandantes, el equivalente a quinientos salarios mínimos 
mensuales vigentes por concepto de perjuicios morales. 
 
TERCERO.- Condenar a LA NACION- Fiscalía general de la nación, 
y a La Rama Judicial  representados por el señor Fiscal general de 
la nación y por el señor Director ejecutivo de la administración 
judicial respectivamente o quien los reemplace o haga sus veces, a 
pagar para todos y cada uno de los demandantes, el equivalente a 
quinientos salarios mínimos mensuales vigentes por concepto de 
perjuicios a la vida de relación, como consecuencia del acto o falla 
en la justicia de mantener privado de la libertad en forma preventiva 
al señor KEVIN LOZANO DELGADO por un período de 1 año 4 
meses y 21 días, cuando la excepción es la privación de la libertad, 
tal como lo consagran los artículos 295 y siguientes de la ley 906 de 
2004. 
 
CUARTO.- Condenar a LA NACION- Fiscalía general de la nación, 
y a La Rama Judicial  representados por el señor Fiscal general de 
la nación y por el señor Director ejecutivo de la administración 
judicial respectivamente o quien los reemplace o haga sus veces, a 
pagar a favor de KEVIN LOZANO DELGADO  el equivalente a 
quinientos salarios mínimos mensuales vigentes por concepto del 
perjuicio derivado de la violación del derecho fundamental a la 
libertad, al honor y al buen nombre al habérsele sindicado de 
hechos punibles que no cometió, y como si fuera poco haberlo 
privado de la libertad por tiempo tan extenso, sin que obraran en el 
expediente pruebas suficientes para mantenerlo privado de la 
libertad, atendiendo tan solo una información suministrada por un 
informante anónimo y unos informes policivos que a la postre 
resultaron amañados y carentes de veracidad al igual que los 
testimonios vertidos por estos agentes de la policía nacional, lo que 
convierte el proceso penal en una arbitrariedad del estado, que 
genera una falla en el servicio de una justicia justa, pronta y eficaz, 
pues abusando de dicho poder con una mínima información, un 
allanamiento realizado bajo una apariencia de legalidad y con un 
manejo amañado y torticero de la prueba y los testimonios rendidos 
por los agentes del orden encaminados desde el inicio mismo a 



 

perjudicar al señor KEVIN LOZANO DELGADO, lo cual deja mucho 
que desear, se procede a privar de la libertad  a una persona, para 
posteriormente y ante la falta de evidencia y cumpliéndose 
precisamente ese principio universal de la presunción de inocencia, 
el cual no pudo ser quebrado por la fiscalía obtener una absolución 
del señor LOZANO DELGADO, de quien desde el principio en la 
misma audiencia preliminar se informó por uno de los coprocesados 
era inocente abrogándose la responsabilidad de ser el propietario 
del arma incautada y que los policiales con el afán de involucrarlo y 
perjudicarlo se la asignaron a KEVIN LOZANO DELGADO, y esta 
privación de la libertad afecta y afectó ostensiblemente su vida 
laboral, sentimental, de convivencia y de toda índole e igualmente 
afecta y afectó a sus familiares más allegados que tuvieron que 
soportar en forma estoica dicha privación de la libertad de su 
consanguíneo, y los señalamientos en baja voz que hacen amigos, 
relacionados y detractores. 
 
QUINTO.- Condenar a LA NACION- Fiscalía general de la nación, y 
a La Rama Judicial-  representados por el señor Fiscal general de la 
nación y por el director ejecutivo de la Administración Judicial 
respectivamente o quien los reemplace o haga sus veces, a 
cancelar por concepto de perjuicios materiales al señor KEVIN 
LOZANO DELGADO, la suma de Cinco Millones de Pesos M/cte. 
($5’000.000,oo) Valor equivalente a los honorarios de abogado 
 
SEXTO.- La suma a que sea condenada LA NACION- Fiscalía 
general de la nación, y a La Rama Judicial-  representados por el 
señor Fiscal general de la nación y por el señor Director Ejecutivo 
de la Administración Judicial respectivamente o quien los reemplace 
o haga sus veces, relacionada en el numeral quinto sea actualizada 
de acuerdo a la fórmula tradicional que jurisprudencialmente aplica 
el Consejo de Estado. 
 
SEPTIMO.- La suma a que sea condenada LA NACION- Fiscalía 
general de la nación, y a La Rama Judicial-  representados por el 
señor Fiscal general de la nación y por el señor Director Ejecutivo 
de la Administración Judicial respectivamente o quien los reemplace 
o haga sus veces, relacionada en el numeral quinto el interés 
técnico sobre el valor histórico del dinero de acuerdo a la fórmula 
tradicional que jurisprudencialmente aplica el Consejo de Estado. 
  



 

 
HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN  DE 

FUNDAMENTO A LA ACCION. 
 

 
1.–  KEVIN LOZANO DELGADO, a pesar de su mayoría de edad, 
aun convive con sus padres y hermano con quienes ha tenido y aún 
sostiene una gran cercanía su familia, y reitero, convive con ellos 
bajo el mismo techo, y a raíz de su privación injusta de la libertad, 
razón por la cual hubo de ausentarse un tiempo de la ciudad en 
virtud del acoso a que ha sido sometido por algunos agentes de la 
policía que indignados por la absolución se empeñaron en 
provocarlo y buscarle permanentemente que fuera acusado por 
cualquier hecho punible que se presentara en la ciudad, a solicitarle 
documentos y a practicarle requisas en donde lo veían, no ha sido 
posible que pueda conseguir  empleo, lo cual lo ha afectado 
profundamente pues mantiene en una constante zozobra y temores 
de un mal procedimiento policivo que lo involucren en un hecho 
punible o bajo cualquier pueril pretexto atenten contra su vida, 
igualmente su familia se ha visto afectada por estas circunstancias, 
pues con ella ha tenido una estrecha relación familiar. 

 
2. La detención de mi mandante se llevó a cabo por miembros de la 
policía nacional y posteriormente avalada por decisiones de la 
fiscalía, entidad que sin profundizar en los hechos y pruebas, lo 
mantuvo privado de la libertad por lapso prolongado, y 
posteriormente el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Buga 
adelantó  el proceso correspondiente, imponiendo sentencia 
condenatoria por el punible de porte ilegal de armas y absolviéndolo 
por el delito de tráfico de estupefacientes, decisión que fue recurrida 
por este defensor, obteniendo del H. Tribunal Superior de Buga un 
fallo que revocó la condena impuesta y en su lugar absolvió al señor 
KEVIN LOZANO DELGADO, y ordenó su libertad inmediata. 
 
3. – KEVIN LOZANO DELGADO fue mantenido privado de la 
libertad gracias a errores en la investigación, mala apreciación de 
los elementos probatorios  con un mínimo de evidencia, muy 
subjetiva por cierto, adelantaron el proceso en su contra. y luego de 
un análisis que no requirió mucha profundidad, ante la protuberante 
de la injusticia, el H. Tribunal superior de Buga, mediante acta 312 
del 4 de diciembre del 2013, hizo justicia y absolvió a mi 
representado, con lo cual quedo abiertamente expuesta la falencia y 



 

el error judicial de la Fiscalía general de la nación, y la 
administración de justicia.  
 
4.- La detención preventiva impuesta a mi mandante no fue 
causada por dolo o culpa grave imputable a él, lo cual hace que se 
declare la responsabilidad patrimonial de los demandados, por 
cuanto el deber de la fiscalía delegada ante los juzgados penales 
del circuito de Buga, era no obrar con facilísimo y profundizar en la 
investigación y decantar la prueba para llegar a esclarecer los 
hechos investigados, hace que mis poderdantes tengan derecho 
conforme a lo preceptuado en el artículo 90 de la C.P. de Colombia, 
en armonía y concordancia con el Art. 140 del C.C.A, a la 
reparación del daño causado por los hechos y omisiones por parte 
de la administración de justicia (fiscalía General de la nación) y  a 
La Rama Judicial-  representado por el señor Fiscal general de la 
nación y por el Director ejecutivo de la administración judicial 
respectivamente, o quien los reemplace o haga sus veces, que los 
hace merecedores de la indemnización correspondiente, en 
perjuicios materiales y morales. 
 
 
5.- Los hechos y las omisiones relacionadas anteriormente nos 
llevan a la conclusión que se trata de un régimen de 
responsabilidad objetiva que se da especialmente en este caso, por 
cuanto se trata de la privación injusta de la libertad, la cual se le 
imputa a la administración de justicia, de haberle causado a mis 
mandantes grave e injustificado daño material, moral, de relación y 
hasta psicológico. Con la conducta de la administración de justicia 
(fiscalía y Juzgados) y hay una relación de causalidad con los 
daños sufridos, amparado jurídicamente en el artículo 90 de la 
Constitución Política. 
 
6. - Se me ha conferido poder para iniciar la presente acción de 
reparación directa. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Invoco como normas de derecho las siguientes: 
Constitución Política: Arts. 2, 6, 11 13, 90, y 93. 



 

Código Contencioso Administrativo. : Arts. 140, 155.6, 161, 168 al 
190 y s.s. que se refieren al proceso de reparación directa. 
Código de Procedimiento civil Art. 20.1 
Ley 153 de 1887: Arts. 4, 5 y 8 
Ley estatutaria de la administración de justicia Arts. 68 y 69 
Convención Americana sobre derechos humanos, Pacto de San 
José de Costa Rica, ley 16 del 30 de diciembre de 1972. En su 
artículo 10 consagra que toda persona tiene derecho a ser 
indemnizada conforme a la ley, en caso de haber sido condenada 
en sentencia firme por error judicial. 
Invoco la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado para 
casos semejantes. 
 

PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑAN A ESTA PETICIÓN 
 
 
1.- Certificación expedida por el juzgado Segundo penal del Circuito 
de Buga, sobre el tiempo que mi defendido estuvo privado de la 
libertad, indicando fecha de ingreso, imposición de la medida de 
aseguramiento de detención preventiva intramural y sobre la 
decisión tomada en dicho proceso. 
2.- Fotocopia del acta de la sentencia 057 condenatoria proferida 
por el juzgado Segundo Penal del Circuito de Buga.  
3.- Copia de la sentencia proferida por el H. Tribunal Superior de 
Buga aprobada mediante el acta nro. 312 del 4 de diciembre de 
2013. 
4.- Certificación de ejecutoria de la sentencia emanada del H. 
Tribunal Superior de Buga 
5.- Copia del Registro civil de nacimiento y de la cédula de 
ciudadanía de KEVIN LOZANO DELGADO. 
6.- Copia del Registro civil de nacimiento y de la cédula de 
ciudadanía de JONATHAN LOZANO DELGADO. 
7.- Copia de la cédula de ciudadanía de FABIO HERNAN LOZANO, 
padre de mi representado. 
8.- Copia de la cédula de ciudadanía de LUZ DARY DELGADO 
RAMIREZ, madre de mi representado. 
9.- Certificación de conciliación fallida ante la procuraduría 
administrativa Nro.   De Cali. 
 
 
 
 



 

TESTIMONIOS. 
 
Para que declaren sobre los hechos de la demanda, las relaciones 
de afecto entre los demandantes y los perjuicios recibidos, solicito 
se citen a declarar a los mismos demandantes, todos mayores de 
edad y vecinos de Buga que se relacionan a continuación, 
residentes en  la Carrera 14 C Nro. 18-35 de la Ciudad de Buga. 
 
KEVIN LOZANO DELGADO, mayor de edad y vecino de Buga, 
identificado con la C.C. 91.115.075.573 de Buga. 
FABIO HERNAN LOZANO, mayor de edad y vecino de Buga, 
identificado con la C.C. 14’871.258 de Buga. 
JONATHAN LOZANO DELGADO, mayor de edad y vecino de 
Buga, identificado con la C.C. 1’115.065.314 de Buga. 
LUZ DARY DELGADO RAMIREZ, mayor de edad y vecina de Buga, 
identificada con la C.C. 38’856.090 de Buga. 
  

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 
 
Estimo la cuantía a la fecha de la presentación de esta solicitud en 
el equivalente de 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
o sea ($322’175.000,oo) 
 

DECLARACION BAJO JURAMENTO 
 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he presentado 
demandas o solicitudes de conciliación con base en estos mismos 
hechos. 

COMPETENCIA 
 

La competencia para conocer del presente proceso radica en su 
despacho, en razón del lugar donde ocurrieron los hechos, por la 
cuantía de la acción y por la naturaleza del asunto. 

 
ANEXOS 

 
1.- Poderes para actuar. 
2.- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
3.- Copia de la presente demanda en PDF. 
 
 



 

NOTIFICACIONES 
 
Al señor Fiscal general de la nación  y al señor Director  ejecutivo 
de la administración judicial a quien los reemplace o hagan sus 
veces, se les notificará en sus dependencias en Santafé de Bogotá. 
A los demandantes en la Calle 2 Sur Nro. 20-15 de la Ciudad de 
Buga. 
 
Las mías en mi oficina de abogado ubicada en la calle 6 Nro. 13-76 
Of. 201 de la Ciudad de Buga. Celular 3176576719, Correo 
electrónico magecheverry@hotmail.com. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARIO GERMAN ECHEVERRY MOLINA 
C.C. 14’880.173 de Buga 
T.P. 35012 C.S.J. 
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